
N . 375. ANO DE 1836.  LUNES 4 DE  ENERO.

ARTICULO DE OFICIO. la R e in a  Gobernadora y la Serma, Sra. Infanta Doña De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA.
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 

S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre importante salud en el Real Sitio del Pardo. Doña Luisa Carlota.

Continúan la s  ca u sa s  fa l la d a s  p o r  la  com isión  d e V isita cr ea d a  por el d e cre to  de 9 d e O ctubre d e l a n o  próx im o p a s a d o , en los d ia s  23 , 2 4 , 25 , 2 6 , 27, 28 y  30 de N oviem bre ú ltim o .

NOMBRE D E  I O S  P R O C E S A D O S  

Y SUS C IR C U N S T A N C I A S .
MO TIVO  D E  L A S  C A U S A S  Y  SUS P A R T I C U L A R I 

D A D E S .
F A I L O  D E  I A  COMISION. s e n t e n c i a s  c o n s u l t a d a s .

José Madrid.

Isidora M arq £ ^

Josefa Calderas.

Alonso Perez A gu ilita , y Fran
cisco Martin.

Alejandra Leal.

Gavino Moro.

José Oyos.

María del Rosario Lobato.

Antonio Domínguez y  Molin

Josefa Santa Marina.

Pió Majarro y Pedro Cuaresma.

Francisco Sánchez, y su muger 
Juana Blandillo.

María Jiménez González y Ma
nuel Antequera.

Por aprehensión de tres onzas de cigairos.

- Por aprehensión de 4 arrobas y 20 Lbras.de sal. 

Por aprehensión de 20 onzas de cigarros.

Por aprehensión de una fanega y  2 almudes de
sa\

Por aprehensión de 3 libras de tabaco.

: Por aprenhension de una caballería con 38 li
bras de sal.

Por aprehensión de una libra y 3 onzas de ta
baco.

Por aprehensión de 3 onzas y media de ci
garros.

Por aprehensión de 3 libras y media de tabaco.

Por aprehensión de 6 onzas de cigarros.

Por aprehensión de 7 caballerías con 16 arro
bas dc^sal.

Por sospechas de ser defraudadores de la Real 
Hacienda.

Por aprehensión de 15 libras de cigarros.

Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y poner en libertad ai proce
sado, á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento, quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de la sa l, se manda so
breseer en esta causa, y  poner en libertad á la p ro
cesada, á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento , quedando sujeta á la multa que se le im- 
ponga por la comisión de visita.

- Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y poner en libertad á la pro
cesada, á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeta á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de la s a l, se manda so
breseer en esta causa, y  poner en libertad á ios pro
cesados, á quienes se condena en las costas , con 
apercibimiento, quedando sujetos á la multa que se 
les imponga por la comisión de visita.

. Se declára el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y  poner en libertad á la pro
cesada , á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeta á la multa que se le 
imponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de la sal y caballería, se 
manda sobreseer en esta causa, y  poner en libertad 
al procesado, á quien se condena en las costas, con 
apercibimiento, quedando sujeto á la multa que se le 
imponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad al proce
sado, á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeto á la multa que se le 
imponga por la Comisión de visita,

Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y poner en libertad á la pro
cesada, a quien se condena en las costas, quedando 
sujeta á la multa que se * le imponga por la comi
sión de visita.

Se declara el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad ai proce
sado, á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento, quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa y poner en libertad á la pro
cesada, á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeta á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de la sal y  caballerías, 
se manda sobreseer en esta causa y poner en libertad 
á los procesados, á quienes se condena en las costas, 
con apercibimiento, quedando sujetos á la multa que 
se les imponga por la comisión de visita.

Se manda sobreseer en esta causa, y poner en 
libertad a l Sánchez, condenándole con su mugeren 
las costas, con apercibimiento, quedando sujetos á 
la multa que se les imponga por la comisión de vi
sita.

Se declara si comiso, de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa y poner en libertad á los pro
cesados , á quienes se impone mancomunadamcnte 
en las costas, con apercibimiento, quedando sujetos 
á la multa que se les imponga por la comisión de 
visita. .

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva
se para su ejecución al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se im
pone á la procesada la multa de 40 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone a la procesada la multa de 20 rs. con aplicación 
á los aprehensotes; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone á los procesados la multa de 30 rs. con aplica
ción á los aprehensores; devuélvase para su ejecución 
ai juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se impo
ne á la procesada la multa de 60 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se inv- 
pone al procesado la multa de 20 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone al procesado la multa de 30 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva
se para su ejecución al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se im
pone al procesado la multa de 70 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone á los procesados la multa de 80 rs. con aplica
ción á los aprehensores, teniéndose en cuenta el va
lor de las caballerías; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva
se para su ejecución al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, y se impo
ne á los procesados la multa de 300 rs. con aplica- 

I cion á los aprehensóres; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede.



M anuel Jara .

Isidoro G arcía.

Por aprehensión de libra y  media de cigarros.

Por aprehensión de 2 onzas y  media de cigarros.

En averiguación del robo de 2064 rs., hecho en 
el estanco del Caserío del Pino.

Se declara el comiso de los cigarros; se manda 
sobreseer en esta causa y  poner en libertad al proce
sado, á quien se condena en las costas, con aperci
b im iento , quedando sujeto á la  m ulta que se le im 
ponga por la  comisión de V isita .

Se declara el comiso de los cigarros; se manda 
sobreseer en esta causa y  poner en libertad al proce
sado, á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento , quedando sujeto á la  m ulta que se le im 
ponga por la comisión de V isita .

Se declara responsables dé ésta cantidad á Don 
José Cansadó, administrador de c a ja , y  á M anuel 
Bar B elo , estanquero, condenándolos á su pago y  
reintegro , y  en las costas, absolviendo de toda pena 
a l a lcalde Domingo Minsoro.

Llévese á efecto el auto consu ltado , y  se im
pone a l procesado la m ulta de 30 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución a l 
juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consu ltado ; devuélva
se para su ejecución al juzgado de donde-procede.

Pase esta causa, a l Excmo.. Sr. superintendente 
general de R ea l H acienda para la  determinación que 
estime conveniente:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R ea l orden .

He dad o cuenta á la R e ina  Gobernadora' del ex
pediente instruido á instancia del conde de O -R eilly, 
promovida desde esta corte en 21 de Agosto, último á 
nomlíré de D. José María Mantilla , natural y vecino 
d é  la Habana, en solicitud de que se conceda i  este la 
perm uta de la merced de hábito que obtiene en la or
den m ilitar de Montesa por la de Galatrava; y S. M. 
conformándose con el dictamen del consejo de las O r
denes , ha llamado su soberana atención la frecuencia 
con qué dé algunos años á esta parte se conceden tales 
conmutaciones : á fin de que adoptándose una regla 
constante y fija se atienda en lo posible á que el nú
mero de caballeros sea suficiente en las cuatro Ordenes 
m ilitares para llenar los objetos de estos institutos, no 
menos que el de su conservación, se ha servido S. M. 
m andar, de conformidad también con el expresado pa
recer del referido consejo, que se observen puntual
mente en todos los casos las Reales órdenes de los años 
17 7 3  y 177G que tratan de la m ateria , y que no se 
dé curso á ninguna solicitud , para merced de hábito, 
en qué no se determinen al menos dos de las Ordenes 
m ilitares, pues de este modo será libre la elección del 
aspirante á la que sus cualidades le permitan optar 
cuando le corresponda el turno que rigorosamente se 
ha de llevar en la concesión de estas gracias. De Reai 
orden lo comunico á V . E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
M adrid 30  de Diciembre de í83ó.=Sv. capitán general 
de Castilla la Nueva.

E S P A Ñ A .

M adr id  3 de Enero .

CORTES.
ESTAM ENTO DE P R O C U R A D O R E S.

Sesión de e s te  dia.
P R E S I D E N C I A  DEL S EÑOR I STURI Z.

Se abrió á las doce, y cuarto^ y  leida el acta de la an
terior , fue aprobada.

Concurrieron los Sres. Secretarios del Despacho de H a
c ienda, Gobernación y G racia y  Ju stic ia .

El Sr. Presidente anunció que continuaba la  discusioh dei 
artícu lo  3.°, y  que tenia la  palabra el Sr. Perp iñá, cuyo dis
curso quedó ayer interrumpido a l cerrarse la  sesión.

E l Sr. P e rp iñ d :  «A y e r  manifesté que esta cuestión 
era cuestión de confianza, y  el negarla ahora era faitar á 
lo  que se habia prometido en la contestación al discurso 
no es, pues, á este .punto donde dirigiré mis ataques, del tro
no : sino á que esta discusión debe decidir de la continua
ción del actual ministerio,, según lo expuesto por el Sr. Pre
sidente del Consejo. Desde luego observo una contradicción 
entre lo que el ú ltim o dia nos m anifestó, y  lo  que habia di
cho anteriorm ente; que habiendo declarado que no m .rafia á 
la  oposición como sistem ática, luego nos dice que si no fue
se aprobado el voto que pide, se retiraría del m inisterio; y yo 
no puedo combinar esas dos expresiones. T a l manifestación me 
parece chocante, y  dudo mucho que se haya hecho otra igual 
n u n ca ; y  en m i entender esta es una prueba de que el proyec
to del ministerio no lleva consigo los datos que debía. Con un 
medio noble y  sencillo hubiera ta l vez obtenido el Gobierno 
del Estamento un voto unánim e; con haber acompañado su 
voto de las explicaciones dadas á la com isión , que sin duda 
hubieran llenado nuestros moderados deseos.

«Pero el G obierno, alegando que estas explicaciones da
ñarían á su proyecto, ha dado un paso que no puede sino per
jud icarle, haciendo creer que no tiene toda la confianza de que 

necesita en el Estam ento, cuando trata de intim idarle. Por 
fortuna la-votación de este desvaneció tan siniestra idea: 156 
Procuradores-votaron que s í ,  y  uno que n o ; y este solo voto 
negativo afianzó el honor deí G obierno, significando que to
dos cuantos votaron que s í ,  lo R ic ie ro n , no ,por tem or, sino 
por convencimiento de las razones expuestas en la discusión. 
Sin embargo, aunque haya el Estamento aprobado la to ta li
dad del proyecto , yo creo que lo hizo reservándose el derecho 
de exam in arle , y  no obsta aquello para que se repruebs ta l vez 
e l artículo  3.°, artícu lo  por el cual concederíamos al G obier
no un voto ilim itado , que ataca las bases fundamentales del 
Gobierno representativo, porque.pondríamos á disposición del, 
Gobierno nuestra mas-preciosa g a ran tía , que es la'im posición 
de contribuciones. Si dice que si el G obiefno expresará las 
bases de su proyecto, ya  no seria voto de confianza, y que se 
habían concedido algunos a l ministerio en el año an te r io r : no

negaré esto u lt im o ; pero si se exam ina b ien , se Verá que fue
ron votos de necesidad mas que de confianza, sujetos á bases 
fijas, y  de ninguna manera comparables ai que ahora se nos 
pide. A qui no se fija siquiera la  can tid ad : se dice que el G o 
bierno echará mano de los recursos que considere necesarios; 
y  yo no entiendo cómo se puede dar un voto de confianza tan 
ilim itad o , cuando en Ing laterra , por ejem plo, si algún m i
nistro ó individuo de las Cámaras quiere proponer un proyec
to de le y , lo primero que hace es presentar las3ases„que. sienta.

«N ecker, ai dar cuenta en la asambl a francesa de su 
gran proyecto, sentó igualmente las bases, sin hacer misterio 
de e lla s , y  aun asi necesitó que Mirabeau saliese á prestarle 
su apoyo : y yo pregunto: ¿tenemos un Necker en los bancos 
azules: ¿tenemos un Mirabeau en los bancos colorados? Sí un 
Mirabeau se presentase á apoyar el voto del G obierno, tam
bién yo le daria m i confianza. Se nos habla de un sistema: 
pues b ien , vse sistema puede tener fatales consecuencias: aqui 
no se trata solamente de contribuciones; se trata de recursos 
extraordinarios, y  ta l vez se puedan tomar entre ellos medi
das tan extraordinarias, que se agoten las fuentes comunes de 
donde salen los recursos, y  hasta se ataque y varíe la  legis
lac ión , en términos que no puedan remediarlo las Cortes ve
nideras.” . , ■

E l orador pasó después á manifestar que el Gobierno 
debia haber expresado mas claramente sus ideas con respecto á 
empréstitos y  contribuciones, cualquiera que fuese la  forma, 
pues no bastaba decir que no impondría nuevas contribucio
n es , pudiendo duplicar y  aun trip licar las actuales; con cuyo 
motivo se extendió acerca de los gravámenes que tenia sobre 
sí la provincia de Cataluña en el papel sellado y otros a r tí
culos, que importaban sumas inmensas. H abló de que pudiera 
e l Gobierno hacer operaciones de banco, y que sin embargo 
de su declaración negativa, le quedaban recelos, pues c u s  
operaciones dependían del secreto; y no engañaba el ministro 
á la nación negando que pensase en^esto, puesto que si io  con
fesaba, nada podría hacer. También dijo que podría el G o 
bierno hacer un tratado de comercio con alguna nación ; pero 
que esta medida daría un golpe m ortal á la  industria de nues
tras provincias; que podía declarar francos algunos puertos, y  
arrendar las rentas del Estado por años adelantados, advir- 
tiendo que no creía que el Gobierno hiciese estas cosas; pero 
que pudiera hacerlas si quisiera.

Habiéndose suscitado bastante rumor en la galería pub li- 
c a y  aun en el Estamento m ism o, el Sr. Presidente llam ó  al 
orden, y  declaró que dejaba á la  consideración de los Señores 

•Procuradores el silencio que convenia observar; pero que pre
venía a l público que de no asistir con el orden debido, se vc- 

<na obligado á mandar despejar la  galería.
Continuó su*discurso el Sr. P erp iñá, diciendo que se ha

bía hecho un cargo á los que se oponían a l G obierno, de que 
prestándose á dar m illones, negasen el voto de confianza. Ex
puso que no habían dicho que darían cuanto se les pidiese, si
no hasta cierta cantidad so lam ente; y  no se debia hacer un 
argumento de menos á mas. R elevó  la  expresión de un señor 
Procurador relativa á decir que estábamos en una revolución, 
y  concluyó haciendo un cargo a i Sr. Secretario de G rácía y  
Justic ia sobre el decreto acerca de las monjas exclaustradas, 
de quienes d ijo  que si se las pudo considerar como victimas a i 
entrar en el claustro , a l salir de él se las debia contemplar 
como inmoladas.

E i S r. 'P res id en te d e l  con se jo  de M in i s t r o s : «H e pedido 
k  palabra para hacer solo una observación respecto á io que 
el br. Diputado por Tarragona acaba de decir en cuanto á las 
contribuciones con que asegura estar gravada toda la  C atalu
ña. En este mismo momento acabo de recibir el Cata lan% 
periódico que se publica en .Barcelona, en ei que viene acri
minando ai m in isterio , pues que habiéndose acordado por 
aquellas autoridades la  necesidad de levantar nuevos impues
tos ptra atender á asuntos im portantísim os, ei Gobierno de 
b. M. por mi conduelo no ha accedido á la  exacción de los 
arbitrios propuestos, y  ha autorizado para que se verifique ei 
reembolso de dos suplementos hechos, librando á cargo de la 
tesorería general dei Reino. Este hecho manifiesta la cautela 
con que procede el Gobierno en materia de imposición de 
contribuciones , porque no se ha creído autorizado , ni en 
consecuencia de los últimos sucesos, á lo que la  junta de ar
mamento se habia visto obligada á proponer a l Gobierno pa
ra su aprobación.

«E n cuanto á los gravámenes que ha dicho S. S. que pe
san sobre la C ataluña, estoy persuadido de que S. S. habrá re
cibido mi circular de Setiembre, asi como la han recibido los 
demas Sres. Procuradores, y  en ella  habrá visto cuáles son las 
disposiciones del actual Gobierno para remediar los males que 

‘ padecían las provincias. Celoso como se muestra por ei bien 
de la  su ya , es m uy extraño., y  para mí sensible, que es
te celo no le haya conducido á la secretaría d e ‘mi cargo á 
hacer presentes ios males que denuncia, los que hubieran sido 
atendidos, como se ha hecho con los manifestados por otros 
señores Procuradores: el Gobierno no puede verlo t o d o ; pero 
el Gobierno desea oirlo todo t y no om itir nada para reme
diarlo t o d o .

El Sr. Ferrer rectificó una idea del Sr. Perpiñá acerca de 
la  palabra revolución, lo que obligó también ai Sr. G aliano 
á hacer una insinuación.

E l Sr. mar¿jues d tT o r r em e j í a : «No hubiera tomado la  
, palabra cuando ya í i  materia se halla agotada, á no haber vis

to en ei discurso del Sú  Perpiñá¿reproduc!c!as unaipor una las 
objeciones hechas anteriormente al proyecto que se discute, lo 
cual me anima también á reproducir las contestaciones que se 
Jk.ílÜlSPho quHl&k AlgunoS'bres., Procuradores, ceiosos de 
las atribuciones de este cuerpo , han puesto la cuestión en el 
terreno constitucional , ;creyendo atacadas las prerogativas 
del Estamento por la manera con que se presentaba este pro
yecto ; mas uno de los Sres. Procmadores por Cádiz colocó la 
cuestión en un ¿terreno mas elevado, é hizo una cuestión po
lítica!" cuestión de gab inete ,’ cuestión de existencia ó no exis
tencia del ministerio. Bajo este concepto seguiré las principa
les objeciones hechas al proyecto de ley. .. , 4.;

«Se ha considerado esta cuestión como puramente eco
nóm ica, desviando ios ojos del estado que presenta España. 
H ay una guerra civ il que exige cuantiosas sum as, pues es in 
contestable que con ios recursos ordinarios no se ;puede hacer 
frente á gastos extraordinarios; y no sé cómo se extraña que 
haga en este caso el G obierno ío que la.adm in istración  ante7 

> rior hizo. Se duda cómo se podrán cubrir estas atenciones sin 
nuevos im puestos, sin enagenaciones &c. Esto le parece in 
dudable a l G obierno, porque una nación que paga mas de m il 
m illones de contribuciones , tiene recursos inmensos. ¿Y  qué 
importa que ignoremos si el Gobierno se ha de va¡er de tai ó 
ta l recurso, si nos consta que la nación lo tiene? Respecto á 
ese secreto que todos quieren penetrar, haré una reflexión muy 
obvia, y es que se.pudiera inferir que el G a le rn o  absoluto 
tiene condiciones mas ventajosas que el Gobierno representa
tivo , pues si hubiera en Eispaña un Gobierno aU o lu to , el pro
yecto se verificaría, no teniendo necesidad de dar cuenta a 
nadie; y por existir un Gobierno representativo, en que es ne
cesario dar esta cuenta, no se puede verificar. Y o  jám is  con
vendré en que ei Gobierno absoluto tenga semejante ventaja 
sobre ei representativo: antes diré que en este hay una fuerza 
que aquel no puede tener nunca, porque en él todos concur
ren á un mismo fin , y  en el absoluto sucede todo lo contrario. 
Se pregunta que cómo se salvan en esta materia los derechos 
de ios pueblos. D el modo mas sen c illo ; pidiendo la  cuenta 
después de hecho el gasto. :

«Se ha dicho que si se determinase la cantidad no habría 
inconveniente en vo tar la : ¿cómo ha de fijar esta cantidad el 
G obierno? ¿ Se sabe acaso cuánto tiempo durará la guerra ? Se 
dice que este método es desusado: ¡pues qué! las Cámaras fran
cesas ¿no delegaron á su Gobierno facultades superiores á las 
que pide ei nuestro, cuando le autorizaron para establecer la 
censura previa? Se dice que el voto revestirá a l G obierno de 
unas facultades omnímodas; que podrá hacer con ellas cuantó 
quiera, y disponer hasta de nuestras leyes fundamentales. Se
ñores: confesemos que esta es una de aquellas cosas que son 
posibles, pero de ninguna suerte probables. Ese secreto tal vez 
no será mas que el de presentarse ei Gobierno con la mayor 
unidad posible con los Estamentos; porque esta fuerza ¡moral 
es inm ensa; y  no tenemos necesidad de buscar ejemplos en 
países extrangeros. Sabido es cuán inútiles fueron los esfuerzos 
del Principe de la Paz antes de la revolución para poner á la 
nación en arm as, y  cuán rápido y  general fue el efecto que 
produjo el 2 de M ayo.

«D ice la com isión , y  con justicia , que el Gobierno ofre
ce una fuerte garantía cuando se obliga á dar cuenta dei uso 
que haya hecho de éste voto á las futuras C orles; yo añado 
que no puede darla m ayor estando este plazo tan próximo. 
Otra garantía es la  ley  de responsabilidad m in iste r ia l: es cier
to que no es mas que una ley de en ju iciam iento ; pero ¿ qué 
mas se necesita? ¿no son responsables los ministros por las de
mas leyes del reino? Lo que únicamente faltaba era la ley  de 
enjuiciamiento y  el modo de proceder: que leyes para castigar 
delitos de tra ic ión , concusión & c ., teníamos, y  se habían apli
cado á mas'de un ministro.

En cuanto a los males futuros con que nos ha amenazado 
e Sr. Perp iñá, recordare a S. S. cuando dijo en este mismo Es
tamento que seria necesario un batallón  para poner en pose
sión a caaa comprador de bienes nacionales ; y  no solamente 
no se han necesitado dos batallones, sino que algunos de ellos 
han tenido que escudar el pecho desnudo de pobres regulares: 
tanto se equivocó S. S. Las imposiciones ó gravámenes de Ca
taluña, de que ha hablado, nó pueden tocar á la  administración 
actual-, pues son anteriores á e lla .”

Después pasó el orador á rebatir brevemente, por no abu
sar de la indulgencia del Estamento , la especie de conmina
ción aplicada ai m in isterio , . haciendo ver por últim o que este 
voto se pedia con las mismas circunstancias que se tuvieron 
presentes al conceder otros en la anterior legislatura : la ne
cesidad y la urgencia.

Ei Sr. Perpiñá deshizo unas equivocaciones.
? 1, S e c r e ta r io  de G ra c ia  y  J u s t i c i a  «E l ministro 

de G racia y Ju stic ia  tiene una obligación particular con el 
br. Perpiñá que le ha manifestado una predilección decidida,



pues S. S. ña llegado hasta á decir que le haría una Oposición 
sistem ática; y  esta oposición sistemática que en todos sus dis
cursos se descubre , manifiesta que S. S. se opone solo por 
oponerse, sirl; motivo, sin razón ninguna sólida. El artículo de 
que se trata ¿\uede dar lugar a esos trastornos de que S, S. ha 
hecho mención? Véase si es tan ilim itada la facultad que se 
concede al Gobierno, y  si no le pone'un lím ite el objeto m is
mo pafa quá se concede. ¿ Qué es lo que se concede al G o
bierno por este artículo? (  L eyó .) Con esto está lim itado el 
objeto, que es fértil i nar la guerra c iv il. Se ha hecho un cálcu
lo de lo que puede costar; y  véase cómo no autorizando al 
Gobierno mas que para usar de la cantidad que puede impor
tar esto, aunque haya algún leve yerro en el cá lcu lo , la con
cesión está siempre lim itad a , y  el Gobierno no puede pasar 
de un punto.

??En el cálculo de las posibilidades'que ha hecho S. S., 
ha imaginado que el Gobierno podria hacer uso de los bonos 
de Cortes, depositados el año 23:. yo , como una circunstan
cia particu lar, he asido este cabo. Ignoro si existen deposita
dos esos bonos ; pero según idea que tengo , dudo mucho de su 
existencia; porque una cosa que debió conservarse como sagra
d a , no existe. No existen las actas de las sesiones de las Cor
tes de Cádiz: no existe aquella 'acta donde estaban consignados 
los derechos de la nación , donde constaba cómo 111 Diputa
dos protestaron contra todo lo que ha sucedido después. Esta 
acta no existe; pero los periódicos extrangeros, y aun los na
cionales , pues yo tengo uno, atestiguan que se hizo esa pro
testa , que años pasados sé quiso poner en duda. Diputado en 
el año 23 , y Presidente de las Cortes a l hácefsé la protesta, 
deseaba que se presentase Coyuntura de ha'cer eéta manifesta
c ión , y  declarar que los 111 Diputados tuvieron bastante de
cisión para hacer aquella protesta, y yo tengo en mi poder un 
documento, que estoy pronto á manifestar, y que conservo 
como monumento de gloria para la nación.

^Volviendo al ministro de G racia y Ju s t ic ia , porque 
si no , acaso no hubiese tomado la palabra en una discusión 
como esta, si el Sr. Perpiñá desea explicaciones sobre los pun
tos que ha ind icado , las tendrá cuando sea lugar oportuno: le 
contestaré, y espero hacerle ver que mis disposiciones han te
nido motivos fundados. S. S. me favorece mucho haciéndome 
esas indicaciones por vía de consejo, y  yo también aconsejaré 
á S. S. que antes de juzgar una cosa la examine y medite bien; 
y  cuando trate de censurar y  combatir actos del Gobierno, 
procure indagar los motivos que habrá tenido el Gobierno 
para esos actos; procure estudiarlos y  conocerlos. En cuanto á lo 
que ha sucedido acerca de las monjas, algúndia se sabrá loque 
hay en eso, y  yo tendré una satisfacción en manifestarlo. Para 
esto y  para graduar la opínion pública es menester mucha de
tención : la  opinión de S. S. será de mucha importancia en el 
c írculo 'de sus am igos, y  el ministro de G racia y Justic ia go
zará también de su opinión en otros círculos, de lo que tiene 
pruebas por otros conductos: por consiguiente para decir ab
solutamente que el ministro de G racia y  Justic ia no goza de 
Opinión púb lica, me parece se necesita algo njas que la  simple 
enunciativa de S. S.”

El Sr. Secretario dé Estado y  del Despacho de la G o 
bernación dél R eino manifestó habia sentido no poder asistir 
á las sesiones celebradas en estos últim os d ias , á causa de ha
llarse en el otro Estam ento, pues sabia que habla sido objeto 
de algunas acusaciones por parte del Sr. Perpiñá. Que se h a - ' 
bia citado como arbitrariedad el acto cometido por el m inis
terio de su cargo sobre la alteración hecha en el porte de los 
periódicos: acto calificado como arbitrariedad.

Que en este asunto habia dos cuestiones que considerar; 
una de progreso y de libertad , distintivo del Gobierno actual; 
y  otra dé política. Respecto de la  p rim era, dijo que desde el 
momento de la instalación del G obierno, este se habia pro
puesto dar esta franquicia á los periódicos, porque vista la 
cordura y sensatez con que se expresaban, deseaba que sus lu 
ces se extendiesen y propagasen para mayor ilustración de los 
pueblos: por lo que se adoptó la m edida, objeto de la acusa
ción del Sr. Perp iñá; pero á esta medida se dio al publicarla 
el carácter de provisional hasta la aprobación de las Cortes: es 
decir, que el Gobierno conoció desde luego la necesidad de su
jetarse á e lla s , únicas á quienes corresponde tomar una reso
lución definitiva sobre el asunto, y  que conociendo a l mismo 
tiempo que esta medida era puramente económica, habia creí
do que se trataría de ella  cuando se examinasen los presupues
tos ; y que respecto de la adoptada con los periódicos extran
geros, había sido promovida por el representante de una'gran 
nación , á la  que el Gobierno de 6. M . debia grandes favores 
y  consideraciones; pero que al acceder á ella  ya el Gobierno 
habia dicho que su introducción se hiciese con simples fajas, 
para que pudiera verse cuanto adentro se contenia.

El Sr. Domecq manifestó que ayer no habia podido usar 
de la palabra á causa de haberse puesto repentinamente en
fermo.

Se declaró el punto suficientemente d iscutido , y  antes de 
ponerse á votación el artículo , se pidió por un número sufi
ciente de Sres. Procuradores que esta fuese nominal.

El Sr. conde de Toreno antes de proceder á e lla  pidió la 
palabra , y  reprodujo algunos de sus anteriores argumentos; 

'b ien que conformándose siempre con los principios manifes
tados por el ministerio.

jEl Sr .  P r e s i d e n t e  d e l  Con s e j o  d e  M i n i s t r o s : Siendo
esos los mismos principios que dirigen a l G obierno, creo que 
después de tan explícita declaración, ni los presentes A li- 
n istros, ni los que pudieran sucedcrlcs, se desviarían de taies 
principios.”

Se procedió á la votación del artícu lo , aprobándolo los 
Sres. Cano Manuel ; A bargucs; B elda ; López ; Osea ; V i-  
sedo ; V ito r ia ; C arrasco ; Chacón; Paco Canobas; SomoZa; 
C laros; González (D . A nton io); M arín ; M ena; A ló s ; L la 
no C havarri; Torrens; P u ig ; B arata ; V il ia  Campo ; A tocha; 
Carrasco ; Ontiveros; Ulloa ; G aliano ; xMontes de Oca; Istúriz; 
Cu evas; T osquella ; M ontcnuevo; V ah illo ; C aban iilas; A l 
calá Z am ora; López dePedrajas; conde de las N avas; Tosca- 
n o ; Espinosa ; V illa r  ; F lorez'; Belmonte ; Caballero ; Cano 
M anuel y C hacón ; Serrano; Cezar; V iñ a ls ; B o n e i; Hubert;

M anrique; R o m o ; Ferrer; Izaga; G onzález; P izarro; Heredia; 
Santafé ; So lanot; A cuña ; Diez G onzález; M an tilla ; F leix; 
C iscar; Bucesta; Somcruelos; Vega y  R io ;  Vázquez Queípo; 
B ecerra; Calderón de la B arca ; G a rg o lio ; G ándara; M ar- 
te ll; Ja ram ilio ; A lbornoz; Domínguez; Navarro; Espinardo; 
Puche; V alarino ; M ontesa; M arichalar ; Pestaña; Calderón 
Collantes ; Acevedo ; Florez Estrada; Osorio; conde de T o
reno ; |Argiielles ; Ja lón  y  J a ló n ; V illag a rc ía ; B azan; L ló 
rente ; Cáceres; R ascón ; O nís; V illa la*  ; Perez; conde de 
H ust; López del Baño; M orales; Parejo ; S. C lem ente; Nie
to ; Torremejía ; M a rt í; De Pedro; C ortés; A n aya ; Crespo 
de Tejada ; La Torre; C iscar; Fuster; Carrion ; Subsrcase; 
A y a rz a ; A danero ; A lvarez G arcía ; Sanz ; Aguirre Solarte; 
V illach ica  ; G aray ; La B orda; Ortiz de V elasco ; Polo y 
Monge ; Del R ey  ; Camps ; Boneo ; S. Simón ; Quintana; 
A rango ; M ontalvo ; K indelan ; M ojarrieta; A y a la ; San Just; 
Camba , y  Lecaroz. Y  lo desaprobaron los Sres. Sampons; 
Pard iñas, y  Joven de Salas; abteniéndose de votar los seño
res Otazu; R iva  F lerrera; Domecq4 Miquel Polo ; Medrano; 
M artínez de la R o sa ; marques de Falces; G alvcy; Melendez 
L uarca; Perp iñá; Cam pillo , y  Heros.

Publicado el resultado de la votación, se halló  ser el de 
que 135 señores hablan aprobado el artícu lo , y tres desapro
bado, absteniéndose de votar 12.

Se leyó un seguida el art. 4~° > que dice asi:
A rt. 4-° ”Ei Gobierno dará cuenta á las Cortes en la 

primera inmediata legislatura del uso que hubiese hecho de las 
facultades extraordinarias que se le confieren por la presente 
le y , y de las conferidas anteriormente.”

El Sr. conde de las Navas, al tomar la palabra en pro 
del a rtícu lo , manifestó lo hacia con el objeto de indicar a l 
Gobierno ciertos abusos que se cometían y  que podían ser 
m uy trascendentales; citó entre estos los manejos de que se 
valían  algunas comunidades religiosas con el objeto de sustraer 
sus bienes al Estado, y  particularmente los empleados por la 
comunidad del Escorial , que habia logrado ya con ellos con
seguir su objeto. Que otro de los abusos era la infinidad de 
empleados y  cesantes; y concluyó haciendo una observación 
al ministro interino de la G uerra , con el objeto de que los 
hospitales establecidos en las provincias del Norte estuviesen 
mejor servidos , para que proporcionasen los auxilios necesa
rios á los valientes que derramaban su sangre en ellas.

El Sr. Perpiñá felicitó al Gobierno por el feliz resultado 
obtenido en el artículo 3.°, y  expresó que él no podia aprobar 
el 4*° por dos razones: 1.a, porque no se habían presentado las 
cuentas del voto de confianza concedido a l anterior m iniste
r io ; y  2 .a, porque no se fijaba el término en que habia de ce
sar el últimamente concedido.

E l  Sr. P r e s i d e n t e  d e l  Cons e j o  d e  M i n i s t r o s : »Creo que 
son dos las adiciones que el Sr. Procurador por Tarragona 
quiere que se pongan a i artículo 4*° para dar su voto de apro
bación. La primera es pedir que las cuentas de los otros vo
tos de confianza dados al ministerio anterior se presenten en 
esta legislatura ; y  como .eso es ..imposible, porque es necesario 
terminar el ^año para formar las cuentas, exam inarlas y pre
sentarlas , el Gobierno está seguro que se han de pasar tres ó 
cuatro meses á lo menos para que pueda presentarlas á las Cor 
tes, y por consecuencia como no ha de pasar mas tiempo para 
la  reunión de las Cortes revisoras, ¿por qué se ha de compro
meter el Gobierno á una cosa que no puede hacer? Y  no ha
biendo tenido inconveniente en hacerse cargo de las cuentas 
del anterior nvn isterio , como estas no se pueden presentar en 
tan corto tiem po, el Gobierno creería ceder de su dignidad en 
comprometerse á cosas que no puede cumplir.

33 La segunda es sobre si se debia lim itar ahora ó no la 
época ó el período en que debían cesar estas facultades , con 
el objeto de que las Cortes revisoras supiesen que aqui no se 
les habia querido usurpar ninguna de sus facultades. Y o  creo 
que si se le pusiese esta ad ic ión , entonces se les coartarían; 
porque el artículo dice (lo  leyó.)

33E1 Secretario de Hacienda , Presidente interino del 
Consejo de M inistros, cuando se trató ayer de los presupuestos 
dijo que el Gobierno había tenido en consideración esa in 
terpretación que se podia dar: si se me permite lo leeré (leyó .)”

33EI Gobierno a l tratar de la indicación que la comisión 
propone á este a r tícu lo , tuvo á la vista que en el concepto de 
algunos Sres. Procuradores podria parecer demasiado extensa la 
confianza que el Gobierno consideraba necesaria para llevar 
adelante la marcha que se habia propuesto, y  creyó que de
jando el artículo redactado del modo que lo ha s ido , daba á 
las Cortes revisoras a l tiempo de presentar los presupuestos un 
v e t o  para suspender la  continuación de la autorización, cuan
do el G obierno, en virtud de las facultades que se le concedan, 
dé cuenta del uso que haya hecho de aquellas , con arreglo á 
la interpretación propuesta por la comisión. Este fue el objeto 
noble que el Gobierno tuvo á la v ista , aceptando los Secreta
rios del Despacho la responsabilidad que resultaría de poder 
decir: 33Vosotros, representrntesde la nación, nos dais vuestra 
33confianza ilim itada para este voto: de nuestra patte está, en 
33el momento en que las Cortes revisoras se reúnan, presentar 
»los presupuestos, y dejar a l juicio de las m ism as, con pre
s e n c ia  de cuanto hubiesen observado los representantes de la 
33nacion, y  manifestase la prensa libre acerca de la marcha 
wque el Gobierno hubiese seguido respecto al uso de este voto 
33de confianza, decidir sí el Gobierno era digno de interpretar 
33el artículo tal cual lo ha hecho la  comisión por el órgano 
33de mí digno amigo el Sr. C ollantes, ó si quedaba á las C ó r- 
33tes la facultad de decir: queda suspensa la recaudación de las 
33contribuciones con arregio á los presupuestos.” Por lo cual 
creo que ninguna de las adiciones es necesaria para que S. S. 
honre ai G obierno, si gusta, con su voto, pues debe estar sa
tisfecho de la franqueza y  candor del G ob ierno , que en esta 
como en todas ocasiones usa.75

El Sr. Calderón C o llan tes, como individuo de la cóm i- 
sion , hizo algunas aclaraciones que no pudimos percibir.

. Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á 
votación el a r tícu lo , que fue aprobado.

Se dio cuenta de varias adiciones de algunos S:es. Pro
curadores.

La primera fue del Sr. Perp iñá, reducida á que después 
de las últim as palabras del primer artículo se añadiese y  a l  
p r i n c i p i o  d e  e l l a  en el  c o r r i e n t e  a ñ o .  No fue tomada en con
sideración.

Tampoco lo fue otra del mismo señor para que se aña
diese al fin del primer artículo lo siguiente: s in emp e r o  p o d e r  
h a c e r  v a r i a c i ó n  a l g u n a  en los  a r a n c e l e s  y  a d u a n a s , y  en 
l a s  d i s p o s i c i on e s  v i g e n t e s  s obre  c e r e a l e s  y  h a r i n a s .

Igual resultado obtuvo otra del mismo señor, reducida á 
que en el artículo 3.° se añada después de las palabras nuevos 
empréstitos, las siguientes: n i  c o n t r i b u c i o n e s  ¿que no  e s t e n  y a  
v o t a d a s  p o r  l a s  Cortes .

Se leyó otra dei mismo señor para que por adición á los 
artícu los, ó por uno nuevo, se impusiese a l Gobierno la  obli
gación de cumplir con las medidas que en los presupuestos de
bían adoptarse en el presente año. Después de apoyarla su au
to r , no fue tomada en consideración.

El Sr. G a lw ey  pidió que al fin del artículo 2.° se aña
diese: e x c l u y e n d o  d e  a q u e l l a s  m e d i d a s  e l  a r r e n d a m i e n t o  d e  
p a r t i c u l a r e s .  No fue tomada en consideración por el Esta
mento.

El Sr. Perpiñá hizo otra adición al artículo 3.°, reducida 
á que se añadiese q u e  110 s e  p u d i e r a  imp on e r  en lo s u c e s i v o  
m a y o r  g r a v a m e n  en l a s  c o n t r i b u c i o n e s  q u e  e l  a c o r d a d o  p o r  
l a s  Corte s .  Después de apoyarla su au to r , no fue atendida.

Se leyó otra adición del Sr. Sampons para que al final del 
artículo 3.° se añadiese: s in p e r j u i c i o  emp e r o  d e  j i j a r s e  e l  a r 
r e g l o  f u n d a m e n t a l  d e  l a  d e u d a  in t e r i o r .  La apoyó su autor; 
y  habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, se de
cidió que no.

E l  Sr. S e c r e t a r i o  d e l  D e s p a c h o  d e  H a c i e n d a  : 3?Si bien 
el Gobierno cree que no es necesaria la adición propuesta por 
el señor preopinante, los actuales Secretarios del Despacho 
aseguran a l Estamento que no pasará la primera semana de 
Febrero sin que haya presentado la ley sobre el arreglo de la  
deuda interior .55

El Sr. Ja lón  y  Ja ló n  hizo una adición para que se aña
diese después de nuevos empréstitos, lo siguiente: n i  c o n t r i 
bu c i on es .  No fue tomada en consideración.

E l  Sr. P r e s i d e n t e  d e l  Cons e j o  d e  M i n i s t r o s : 3>Siento 
mucho no convenir con el Sr. Ja lón  , de quien soy amigo 
hace muchos años; pero el art. 1 .° aprobado ya por el Es
tamento dice asi (lo  leyó ): luego el Gobierno ha creído ne
cesario , para cobrar estas contribuciones , apelar á que el 
Estamento de Procuradores apruebe en esta parte el artícu
lo 1 .° Si el Gobierno no se ha considerado autorizado pa
ra continuar cobrando las contribuciones aprobadas ya por 
los Procuradores dei re ino , ¿cómo es posible que el G obier
no se creyese autorizado para imponer otras ? Es bien claro 
que esta es la razón por la cual la comisión no juzgó opor
tuno ponerlo en este artículo , pues hubiera sido una repeti
ción : como es una cuestión tan im portante, séame permitido 
leer lo que el Gobierno dijo en la sesión del 31 de Diciem
bre último. (L eyó .)

33EI Gobierno habia creído que después de tan franca 
explicación habia dicho lo suficiente para que no se volv ie
sen á suscitar de ninguna manera semejantes dudas. Pero pues 
que se han suscitado, el Gobierno declara en este augusto si
tio, y  cuando lo declara aq u i, entiende que lo hace delante de 
toda la nación española, que no ha sido ni es, ni puede ser 
su ánimo atacar á la  propiedad particular. Y  cuando renuncia 
a l derecho que tenia de venir á pedir contribuciones nuevas, 
que el Sr. M artínez de la Rosa dijo que estaba pronto á con
cederle, el Gobierno asi lo declara como Gobierno para sí y  
sus sucesores cuando los tenga, para que de esta manera esté 
comprometido el Gobierno á atenerse á esta declaración. Los 
actuales Secretarios del Despacho manifiestan la creencia de 
que todo Gobierno debe marchar con la Opinión pública, 
porque sin e lla  es imposible tener reunida esta ó cualquiera 
otra nación , principalmente después de una crisis como la que 
tan felizmente se ha terminado. Repite que declara como G o
bierno que no ha sido su ánimo atacar la propiedad, y  que 
rechazará con todas sus fuerzas que una adición indicando se
mejante idea se introduzca en el art. 3.°, porque consideraría 
ta l adición poco digna de los sentimientos generosos de los 
Representantes de la nación española , y su admisión poco 
decorosa para el Gobierno.”

33Creo que mi amigo el Sr. J s lo n  quedará satisfecho, y  
convendrá en que después de esta aclaración ni tiene nada que 
pedir, ni yo que decir.

El Sr. Presidente dijo que mañana se reuniría el Estamen
to á las doce de e lla  con el objeto de discutir el proyecto de 
ley  sobre Guardia nacional, y  empezar, si hubiere lu gar , la  
discusión sobre ley electoral. Y  levantó la sesión á las tres y  
media.

P arte  recibido en la  secretaría de Estado y  del Despacho 
de la  Querrá.

El capitán general de G alic ia  con fecha 23 de Diciembre 
da parte del encuentro que ha tenido la columna mandada por 
el capitán dei 4*° batallón de voluntarios de G alic ia  Don 
W enceslao  Tizón el dia 12 en el punto de la G olada con 
una facción de mas de 2 0 0  hombres, á la que batió y  disper
só causándoles 4  muertos; y habiéndose rehecho á favor de 
unos 50 caballos y  otros 1 0 0  infantes que tenían emboscados, 
se trabó nuevo combate, habiendo sido el resultado haberles 
muerto 1 0  y  un caba llo , cogerles otro y una yegua y  herirles 
varios , teniendo por nuestra parte muerto a l cabo 1.° Juan  
Comens.

Los empleados dependientes de la  intendencia de Jaén  se 
suscriben con los donativos siguientes para subvenir á los gas
tos de la  guerra.

El intendente el 1 0  por 1 0 0 .
E l secretario de la intendencia el 4 ídem.
Dos escribientes el 3 idem.
El portero el 2  idem.
E l asesor del juzgado de la capital el 5 idem.



El fiscal el 3 ídem.
El escribano el S ídem.
Los oficiales primero y  segundo de la contaduría de pro

vincia el 3 ídem.
El tercero el 5 ídem.
El cuarto, el quinto y dos escribientes el 3 idem.
El administrador de provincia el 6 idem.
Los oficiales primero, segundo, tercero y cuarto y dos 

escribientes el 3 idem.
El portero el 2 ídem.
El tesorero de provincia el 6 idem. ^
El oficial único , el cajero y el escribiente el 3 ídem.
El portero el 2 idem.
El administrador y el contador de estancadas el 6 idem. 
Los oficiales primero, segundo, tercero y cuarto el 3 idem. 
El escribiente, el portero y el mozo el 2 idem. ^
Dos administradores y el interventor de salinas el 3 idem. 
El visitador de los derechos de puertas el 6 idem.
Tres fieles y  tres interventores el 3 idem.
Tres mozos 2 rs. mensuales cada uno.
Administraciones subalternas del partido de la capital,= 

El administrador de Martos el 10 por 100.
El de Mancha R ea l el 12 Ídem.
El de Linares el 3 Ídem.
El de Baños y el de Bailen el 6 idem.
El tercenista de Aicaudete 4 rs* mensuales.
El estanquero de Martos 5 rs. mensuales.
Una estanquera 4 idem.
Ei de Torredonjímeno 10 idem.
El de Jam ilcna 5 idem.
El de Fuensanta 4 idem.
El de Viliardompardo, el de Santiago de Calatrava y 

el de Higuera 4 idem.
El de Mancha Real 10 idem.
El de Garciez 2 idem.
El de Jimena 6 idem.
El de Torres 20 idem.
El de Torrequebradilla y  el de Albanchez 4 idem.
El comandante dei cuerpo de catabineros el 5 por 100. 
Un cabo el 6 idem.
Otros tres el 3 idem.
Un aventajado el 5 idem.
El subdelegado del partido de Andujar el 5 idem.
El fiscal el 2 idem.
El escribano el 5 idem.
El contador el 6 idem. ^
Los oficiales primero y segundo y el escribiente el 3 idem 
El administrador el ó idem.
Los oficiales primero, segundo y tercero el 3 idem.
El escribiente y el portero el 2 idem.
Cuatro tercenistas el l-¿- Ídem.
El subdelegado del partido de Baeza el 5 idem.
El fiscal el 10 idem.
El escribano el 5 idem.
El contador el 4 idem.
Los oficiales primero y segundo 10 rs. mensuales.
El administrador el 4 por HM.
Los oficiales primero y segundo 10 rs. mensuales.
El escribiente y el portero 4 idem.
El administrador de estancadas y  los oficiales primero, 

segundo y tercero el 5 por 100.
El escribiente y el portero el 2 idem.
El tercenista y dos estanqueros 4 rs. mensuales.
Otro estanquero 10 idem.
El interventor de Ubeda el 5 por 100.
El oficial primero, los escribientes primero y  segundo y 

el portero el 3 idem.
El fiel de aduanas, el de líquidos y dos interventores 7 

rs. mensuales.
D. Blas de Quesada, jubilado, el 15 por 100.
D. Antonio García M ayoral, idem , ei 5 idem.
D. Fausto Moreno, idem, el 6 idem.
D. Ventura Iturriaga y D. Pedro Vicente Jareños, idem, 

el 4 ídem.

El contador de arbitrios de amortización de la provincia 
de Lugo ofrece para las urgencias de la guerra ei 10 por 100 
de su sueldo y la paga que le correspondió desde 1.° de Junio 
hasta 17 de Ju lio  últimos por su destino anterior.

El oficial primero 160 rs. por una sola vez.
El segundo el 6 por 100.
E i tercero hasta Mayo de 1836 el 4 ídem, y después el 

10 idem.
El cuarto el 5 idem.
El quinto el 6 idem.
Los escribientes 20 rs. mensuales.
Ei portero y el mozo el 2 por 100.

El administrador de M ontilla ofrece para las urgencias 
de la guerra mensualmente 33 rs. y  11 mrs.

El estanquero interino del centro 20 rs. por una vez.
El del casco 10 idem.
El de la plaza 8 idem.
El de Fernannuñez 6 idem.
El de Montemayor 10 idem.

El capítan retirado en Málaga D. José Sánchez de Cas
t i l la , por conducto dei capitán general de Granada, hace 
donación del 4 p°r 100 de su haber líquido desde 1.° de D i
ciembre próximo, durante las presentes circunstancias.

S. M. se ha servido admitir este ofrecimiento, mandan
do que se den las gracias al interesado en su R ea l nombre, y 
se publique en la Gaceta.

S. M. se ha servido admitir con agrado el donativo que 
hace el coronel excedente de caballería D. Rafael Sánchez y 
Sarabia, del 10 por 100 de su sueldo, desde 1.° dei actual,

para atender á los gastos de la guerra, y  mandar que se le 
den las gracias, publicándose en la Gaceta.

Indi c e  de los R ea l e s  de cre tos  y  órdenes que se han pub l i c ado  
en es t e  per iódi co du ran t e  los dos úl t imos meses  de l  a no  
próx imo pasado .

Nov i embre .
R eal decreto mandando establecer un colegio con el título de 

la Union. (Núm.  310.)
Real orden mandando que la sección de Gracia y Justicia se 

ocupe de la formación de modelos para los títulos ó cédu
las que se expidan por la secretaría. ( Id. )

 sobre toma de razón en los oficios de hipotecas. ( Id . )
 circular á los regentes de las audiencias para que se omi

ta la formación de estados generales prevenida por R eal 
orden. (Id. )

 para que no se quemen las causas que los interesados en
ellas soliciten que se conserven. (Id. )

R eal decreto reponiendo al difunto general D. Rafael del 
Riego en su buen nombre. ( Id. )

  mandando queden la corona de Aragón se observe la
misma práctica que en toda la monarquía para decidir las 
competencias, y en lo relativo á los recursos de fuerza. 

(Núm.  312.)
 creando una comisión para el arreglo del estudio del ar

te de curar , y  nombrando los individuos que han de com
ponerla. ( Id . )

R eal orden sobre indemnización de los individuos que hayan 
sufrido pérdidas por los facciosos. (Id . )

R eal decreto concediendo el uso de placa de la orden de Car
los i i i  á D. Ignacio Jabat. (Núm.  313.)

  nombrando para la regencia del consejo R ea l de Na
varra á D. Modesto de Cortázar. (Id. )

 nombrando fiscal de la Real audieadia de Sevilla á Don
Tomas Sánchez del Pozo. ( I d )

 nombrando juez de primera instancia de Madrid á Don
Juan García Becerra. ( Id. )

  jubilando á tres magistrados de la R eal audiencia de
Madrid, y  nombrando para las plazas que resultan vacan
tes por esta rázon á D. Demetrio Ortiz, D. José Perez de 
Rozas y  D. José Ignacio de A lava. ( Id . )

R eal orden resolviendo que no se precise á los religiosos de 
conventos suprimidos ó cerrados á volver a l claustro, ha
llándose fuera de él en la actualidad. (Núm.  314-)

 autorizando al inspector de la Guardia nacional para
que vuelva á hacer el servicio la compañía de cazadores 
del primer batallón. (Núm.  315.)

 aclaratoria de los Reales decretos relativos al alista
miento de 100$ hombres. (Núm :  o i ó )

 acerca del lugar en que han de enterrarse las religiosas.
( ldemb)

   mandando que en lo sucesivo no se dé á los jueces de
primera instancia la posesión de estos destinos por los ayun
tamientos. (Núm.  318.)

 previniendo á los capitanes generales de provincia, y á
los inspectores y directores generales de las arm as, que no 
propongan para destinos pasivos mas que á los militares 
que hayan sufrido arbitrariedades por sus opiniones liberales, 
y  sobre todo á los que se hayan inutilizado para el servicio 
activo en la guerra actual. (Núm.  319.)

R ea l decreto nombrando magistrado de Ja R eal audiencia de 
Sevilla á D. José María Jaime. (Núm.  32U.)

 ____ jubilando á D. Cristóbal Izquierdo, magistrado de la au
diencia de Sevilla. (Id. )

, Separando á D. Manuel de Paz, magistrado de la R eal
audiencia de Y aliadohd , y trasladando a esta plaza á Don 
Pedro A yuso , que lo es de la de Zaragoza. ( Id . )

nombrando magistrado de la Reat audiencia de Zara
goza á L>. Francisco José Dcsal. ( i d . )

, jubilando á D. Joaquín Per.z V ilíam il, magistrado de
la Real audiencia de la Coruña, y trasladando á esta piaza 
á D. Mariano Flerrero, ministro de ía de Vailadolid ( l a . )

„ nombrando ministro de la R eal audiencia de Granada
á D. Francisco de Paula Sena. ( l a . )

 jubilando á D. Manuel Echavarría, fiscal de la Real au
diencia de M allorca , y nombrando para aquella plaza á 
D. Laureano Rojo de Norzigaray. ( l a . )

_ _  concediendo honores de magistrado de la R ea l audien
cia de Madrid á D. Juan G arcía Becerra. ( l a . )

R eal órden acerca de diezmos novales. (Núm.  321.)
 mandando que se suspendan las cartas de seguridad (N ú 

mero  323.)
R eal decreto concediendo á todos los individuos de los 3 ba

tallones de cazadores  de la R e i na  ( Jobe rnaaora  que se in
utilicen en acción de guerra un sobresueldo de lbü  rs. vn. 
anuales durante toda su vida del bolsillo secreto de S. M. 
(Núm.  325.)

  resolviendo que queden libres para siempre del servicio
todos aquellos á quienes habiendo tocado en ei presente alis
tamiento la sueite de soldados, entreguen un caballo de 
buen servicio y mil rs. de vn. (Núm.  326.)

 aprobando las bases generales de organización para ei ar
mamento decretado en 24 de Octubre último. ( l a . )

R ea i órden sobre abono de las pensiones que les corresponden 
á las viudas ó huérfanos de militares que hayan muerto ó 
mueran en la lucha actual. (Id. )

 declarando que los tribunales de comercio, como cua
lesquiera otros, están en libertad de mandar dar testimonios 
ó escrituras públicas en forma. (Núm.  327.)

 sobre la recaudación del ramo de décimas de ejecucio
nes. ( Id. )

R ea l decreto eximiendo á los habitantes de las provincias de 
Cataluña , Valencia y  Mallorca del pago de los derechos 
que se les exigían coa destino ai patrimonio particular de la  
R e in a .  Núm.  328.) v

R ea l órden dirigida ai Sr. obispo de Santander. (Num.  329.)

_ . resolviendo que á los religiosos recularizados que obtu
vieron curatos ú otros beneficios eclesiásticos en la époci 
constitucional, se les reponga en ellos.

 ____ mandando que se proceda desde luego 4 nombrar los
oficiales comisionados de que trata el artícelo 2.° del Real 
decreto sobre adquisición del número de caballos necesarios 
para ei reemplazo de 100$ hombres.

,___ sobre formación de un escuadrón de depósito por cada
cuerpo de los que componen ei arma de caballería. (Id. )

 dirigida al Intendente de Filipinas sobre los derechos
del abaca en rama que se exporte de aquellas islas. (Id. )

 acerca del derecho que han de pagar la cerveza y cidra
importadas en Filipinas. (Id. )

 autorizando la circulación de las monedas de o ro , plata
y cobre portuguesas introducidas por el ejército auxiliar de 
aquella nación. ( I d . )

R eal decreto jubilando á D. Fernando López de Sagredo, á 
D. Mariano Lafuente y Oquendo, magistrados de la Real 
audiencia de Granada. (Núm .  330.)

 concediendo honores de magistrado de la 'R ea l audiencia
de Astúrias á D Andrés Hore y García. ( lab)

. p esentando á D. Pantaleon de Orbeta para una canon-
gía en la iglesia catedral de Calahorra. (Id. )

 sobre la manera de verificar los pagos de las cantidades
señalad::s para libertarse del servicio en la quinta actual. 
( I d e m . )

 mandando establecer un colegio científico. ( I d . )
R eal órden creando una comisión para la formación de un 

proyecto ríe ley que fije de una manera decorosa la suerte de 
los regulares; y nombrando los individuos que han de com
poner dicha comisión. (Núm.  331.)

  sobre provisión de beneficios eclesiásticos. ( I d . )
i  mandando que se den por terminadas las licencias con

cedidas á los empleados dependientes del ministerio de Ha
cienda. (Id . )

 acerca de la instancia promovida por el coronel gradua
do D. Juan José de Lara. (Id. )

R eal decreto nombrando jueces de primera instancia de Ma
drid á D. Benito Serrano y A liaga , á D. Manuel Luccño 
y  á D. Luís Mayans Enriquez de Navarra. (Núm.  332.)

. señalando el sueldo que han de goz^r los jueces de pri
mera instancia de Madrid. (Núm.  333.)

 nombrando tesorero general del consejo de las Ordenes
á D. José Antonio Bravo de Rivero. ( l a . )

R eal órden mandando que se le ocupen las temporalidades al 
M. R . arzobispo de Zaragoza, declarándole extrañado de 
estos reinos. (Id. )

R eal decreto nombrando ministro de la Real audiencia de Bar
celona á D. Guillermo Moragues. (Núm.  334-)

  jubilando á D. José Manuel Rodríguez Valdcrrábano,
magistrado de la Real audiencia de A lbacete, y trasladan
do á esta plaza a l ministro de la de Cáccres D. Diego Osa 
y  Ochoa. (Id. )

 nombrando magistrado de la R eal audiencia de V aila
dolid á D. José Gamarra y  Cambronero, fiscal de la mis
m a, y para esta resulta á D. Laureano Rojo de Norzaga- 
ray. (Id. )

  nombrando fiscal ríe la R ea l audiencia de M allorca á
D. Pedro José Pizarro. (Id. )

 — jubilando á D. José Antonio Navarrete , magistrado de
la R eal audiencia de la Coruña, y nombrando para esta re
sulta á D. Pedro Balsera. ( l a . )

  nombrando magistrados ríe la Real audiencia de Ja Co
ruña á D. Francisco Tames Hevfa y á D. Sebastian Cam
pos. ( l a . )

 ------- mandando que quede cesante el magistrado de la Real
audiencia de Albacete D. Pascual Mendez A cuña, y nom
brando para esta plaza á D. Benito Romero. ( Id . )  ,

  Mandando que queden cesantes los magistrados de^í
R eal and.encía de Sevilla D. Joaquín Beneito, D. Francis
co de Paula Herrera y D. José Manuel Fernandez de los Sen
deros, y nombrando para estas tres plazas á D. José Fernan
dez Ballesteros, á D. Evaristo Pueyo de Urries y á D. Euge
nio Rufino Hernández. (Id. )

 nombrando magistrados de la R eal audiencia ríe Cáce-
res á D. Cristóbal María Falcon, á D. Joaquín Melchor y 
Pinazo y á D. Santos Pelegrin. (Id. )

  nombrando fiscal de la R eal audiencia de Albacete á
D. Rafael Almonacid y Mora. ( Id. )

R eal orden sobre licencias de empleados. ( l a . )
—.... mandando que el R . obispo de Urgel sea extrañado de

estos reinos, y ocupadas sus temporalidades. (Núm.  335.) 
——- para que no se admita de los contratistas ninguna pren

da de vestuario que no sea de buena calidad, y  no esté 
construida con entera sujeción á los modelos aprobados. 
( Idem. )

 sobre licencias de empleados. (Id. )
 acerca del órden de asientes que han de ocupar los doc

tores en los claustros y demas actos públicos de las univer
sidades. (Id. )

 sobre provisión de cátedras costeadas con fondos pro
pios de particulares ó de corporaciones libres por suscrip
ción voluntaria de sus socios. ( Id. )

R eal decreto resolviendo que no se remitan á la superinten
dencia general de Real Hacienda las causas de contrabando 
que se siguen en los juzgados de la mkma.- (Núm.  338.)

  mandando que los géneros y efectos extrangeros que se
presenten en las aduanas fronterizas de mar de la Península 
é islas adyacentes, vengan acompañados de un manifiesto 
de los cónsules de España residentes en países extrangeros. 
(Idem. )

 mejorando el ramo de la marina m ilitar. ( Id . )
R ea l orden mandando devolver á la duquesa viuda de S. Fer

nando y de Quiroga dos dehesas que compró su difunto ntf- 
rído en la época constitucional. (Id . )

R eal decreto sobre el traje que ha de usarse en los tribunal#' 
(Núm.  339.)

(Se continuará.)


